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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

256/2020 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   09/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta, 
designando nuevos delegados y revocando tal 
carácter a las personas que indica, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

157/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   10/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Estado de Tamaulipas, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, desahogando la prevención formulada al 
citado poder en proveído de dieciséis de junio de 
dos mil veintidós, al exhibir copia certificada de la 
documental con la que acredita el carácter con que 
comparece.  
En ese tenor, toda vez que en proveído de 
dieciséis de junio pasado se reservó a acordar 
respecto del oficio presentado por el Poder 
Legislativo de Tamaulipas, registrado en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal con el folio 005945, hasta en tanto se 
desahogara la prevención referida, al respecto se 
provee en la forma que sigue: 
Se tiene a la promovente rindiendo el informe 
solicitado al Poder Legislativo del Estado de 
Tamaulipas, de forma extemporánea, toda vez que 
de conformidad con la certificación que obra en 
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autos, el plazo de quince días hábiles que tenía 
para ello transcurrió del dos al veintitrés de febrero 
del año en curso. Sin embargo, el informe de 
mérito se depositó en el buzón judicial de la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal hasta el cinco de abril de abril 
siguiente, lo que pone de manifiesto la falta de 
oportunidad en su presentación. 
No obstante, se tiene al Poder Legislativo de 
Tamaulipas designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, exhibiendo las documentales que 
acompaña y desahogando el requerimiento que le 
fue formulado en proveído de tres de enero de dos 
mil veintidós, al remitir copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado; 
consecuentemente, se deja sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos.  
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad el correo electrónico que menciona el 
Poder Legislativo estatal a efecto de recibir 
notificaciones, en virtud de que dicha modalidad no 
se encuentra regulada en la normativa 
reglamentaria de la materia. 
Por otra parte, con copia simple del informe del 
Poder Legislativo de Tamaulipas, córrase traslado 
a los diversos diputados integrantes del Congreso 
del Estado de Tamaulipas, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, así como a la Fiscalía 
General de la República; en la inteligencia de que 
los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en esta Sección de Trámite.  
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
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requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

66/2022 Y SUS 
ACUMULADAS 69/2022 Y 

71/2022 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, en representación del Poder Legislativo 
local, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, por los que rinde el 
informe solicitado en la acción de 
inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 
69/2022 y 71/2022, designa autorizados y 
delegados, señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibe las 
documentales que efectivamente acompaña, con 
las que se deberán formar dos cuadernos de 
pruebas. 
Ahora bien, en relación con el disco compacto 
certificado que adjunta a su oficio, el cual contiene 
archivos relacionados con los antecedentes de las 
leyes de ingresos municipales impugnadas en 
estos asuntos; una vez realizada la compulsa de la 
información contenida en el citado medio de 
almacenamiento electrónico con la certificación 
correspondiente, de la que se advierte que 
coincide la información de mérito; a efecto de 
contar con todos los elementos necesarios para la 
mejor resolución de este asunto, agréguese el 
contenido del disco compacto al expediente 
electrónico de las presentes acciones de 
inconstitucionalidad. 
Por otra parte, se tiene al delegado de la referida 
autoridad, cuya personalidad se le reconoce en 
este auto, exhibiendo las documentales que 
efectivamente acompaña a su oficio, con las que 
también se ordena formar el respectivo cuaderno 
de pruebas. 
En otro orden de ideas, en virtud de que el Poder 
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Legislativo del Estado de Morelos fue omiso en 
remitir copias certificadas de las iniciativas de las 
leyes de ingresos de los municipios de Tepoztlán y 
Tlaltizapán, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veintidós, publicadas en el Periódico Oficial de la 
entidad el seis de abril de dos mil veintidós; en 
consecuencia, se le requiere, por esta ocasión, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación copia certificada de los mencionados 
documentos; apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se resolverá el asunto con los elementos 
que obren en autos. 
En atención a la manifestación expresa del referido 
representante legal de tener acceso al expediente 
electrónico a través de la persona que menciona 
para tal efecto; se precisa que de conformidad con 
la consulta y la constancia generada en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se cuenta con firma electrónica vigente, la 
que se ordena agregar al presente expediente; por 
tanto, se acuerda favorablemente su solicitud. 
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico de los presentes medios de 
control constitucional estará condicionado a que la 
firma, con la que se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía surtirá efectos una 
vez que el presente acuerdo se notifique por lista y 
se integre al presente asunto. 
Respecto a la petición del promovente para que se 
le permita imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos, hágase de su 
conocimiento que, considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de dichas 
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autoridades y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al accionante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en las presentes acciones de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a 
dichas autoridades la oportunidad de defensa. 
Se apercibe a la referida autoridad que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta del referido expediente electrónico, así 
como de la reproducción a través de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
promovente, como de la o de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través del expediente electrónico y de 
los medios electrónicos cuyo uso se autorizan, aun 
cuando hubieran sido aportadas al medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, intégrense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el escrito y los 
anexos del delegado del Poder Ejecutivo del 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 6 - 20 

Estado de Morelos, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por los que pretende 
desahogar los requerimientos formulados 
mediante proveídos de veinticinco de mayo y cinco 
de julio del año en curso.  
Atento a lo anterior, toda vez que el promovente 
omitió nuevamente acompañar copia certificada 
del Periódico Oficial del Estado, correspondiente al 
seis de abril del presente año, en el que constara 
la publicación de las leyes de ingresos de los 
municipios de Cuautla, Temixco, Cuernavaca y 
Tetecala, todos del Estado de Morelos; se hace 
efectivo el apercibimiento decretado en autos y el 
asunto se resolverá con los elementos que obren 
en el expediente. 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple del informe al Poder Ejecutivo Federal, a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así 
como con la versión digitalizada de lo ya indicado 
a la Fiscalía General de la República, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
De conformidad con lo determinado por el Pleno 
de esta Suprema Corte en sesión privada de once 
de marzo de dos mil diecinueve, no es el caso dar 
vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, dado que el Poder Ejecutivo Federal tiene 
el carácter de promovente en este asunto. 
Se reitera que, para asistir a la mencionada oficina 
que ocupa esta Sección, deberán tener en cuenta 
los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este 
alto tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
Por otra parte, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
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En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica del presente auto. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y los anexos de quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado de Nayarit, por los que pretende, en 
representación del Poder Ejecutivo local, rendir el 
informe solicitado, designar autorizados y 
delegado, señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibir las 
documentales que adjunta.  
Previamente a decidir lo que en derecho proceda 
respecto al informe presentado, conviene precisar 
que el accionante no acompañó copia certificada 
del documento por el que se delega la 
representación del referido Poder, lo que resulta 
relevante en virtud de que, conforme al artículo 8, 
fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit, el Consejero Jurídico estará facultado, 
previo acuerdo, para representar al Poder 
Ejecutivo de la entidad en las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En consecuencia, se previene al promovente para 
que, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de la documental en la 
que acredite que cuenta con dicha capacidad de 
representación, apercibido que, de no cumplir con 
lo ordenado, se decidirá sobre la presentación del 
informe respectivo con los elementos con que se 
cuenta. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, intégrese también al expediente, 
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para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica del presente acuerdo. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

95/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/agosto/2022 
Vistos el escrito y los anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Se tiene a la promovente por presentada con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
exhibiendo las documentales que acompaña, así 
como el disco compacto que, conforme a su dicho, 
contiene la versión electrónica del escrito inicial. 
Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le 
autorice el uso de medios fotográficos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la peticionaria para que 
haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente medio de control 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 9 - 20 

que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso, y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de las 
copias respectivas, se requiere a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, para que en 
el momento procesal oportuno solicite una cita, a 
efecto de gestionar todo lo relativo a sus copias y, 
una vez fotocopiadas en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su entrega, previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que se contiene en las copias 
requeridas, o que reproduzca por la utilización de 
los medios fotográficos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta los Lineamientos 
de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal 
durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito inicial, dese vista a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos del Estado de Sonora, para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído; 
esto, de conformidad con el artículo 64, párrafo 
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primero, de la citada ley reglamentaria; sin que 
resulte necesario que remitan copias de traslado 
de los informes respectivos, al no ser un requisito 
que se establezca en la ley reglamentaria. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les practicarán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado.  
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
con apoyo en el artículo 68, párrafo primero, de la 
ley reglamentaria de la materia, requiérase al 
Poder Legislativo de Sonora, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que al rendir 
el informe solicitado envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada, incluyendo la iniciativa, el 
dictamen de la comisión correspondiente, las actas 
de las sesiones en las que se haya aprobado, en 
las que conste la votación de los integrantes de 
ese órgano legislativo, y el diario de debates 
respectivo. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 
o copia certificada del Periódico Oficial del Estado 
en el que se haya publicado la norma controvertida 
en este medio de control constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
En esa tesitura, con copia simple del escrito, dese 
vista a la Fiscalía General de la República para 
que formule el pedimento que le corresponde 
hasta antes del cierre de instrucción; además, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad trasciende 
a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su representación corresponda, hasta antes del 
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cierre de instrucción. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes involucradas en este medio de control, que 
a partir de la notificación de este proveído, todas 
las promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa también podrán ser remitidas vía electrónica 
a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
Asimismo, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente medio 
de control constitucional, que no sean susceptibles 
de ser agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal. Por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

97/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   08/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, por los que designa delegados, señala 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibe las documentales que 
efectivamente acompaña. 
Además, realiza la manifestación expresa de tener 
acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, a través de las personas 
que menciona para tales efectos. En ese sentido, 
se precisa que de acuerdo con la consulta y las 
constancias generadas en el Sistema Electrónico 
de esta Suprema Corte, se cuenta con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar 
al presente expediente; por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud de la promovente y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas de 
este medio de control constitucional se le 
notificarán vía electrónica, hasta en tanto no se 
revoque. 
Ahora bien, de las personas mencionadas para 
tener acceso y recibir notificaciones electrónicas, 
se exceptúa a la delegada mencionada en el 
número tres, toda vez que, de la consulta y las 
constancias generadas en el sistema electrónico 
de este Alto Tribunal, las que también se ordenan 
agregar al presente asunto, se advierte que no 
cuenta con firma electrónica (FIEL) vigente; en 
consecuencia, dígasele a la referida autoridad que 
se le tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acredite que cuenta con su FIREL vigente, o bien, 
con los certificados digitales emitidos por otros 
órganos con los que el Poder Judicial de la 
Federación haya celebrado convenio de 
coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto estará 
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condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al referido expediente; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto.  
Asimismo, se apercibe a la referida autoridad que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta del referido expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
mencionada promovente, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través del expediente 
electrónico cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, en relación con lo manifestado por 
la accionante, en el sentido de que “(…) la Clave 
Única de Registro de Población de cada una de las 
personas que aquí se mencionan, mismas que se 
acompañan al presente, es de carácter 
confidencial.”, hágase de su conocimiento que la 
información contenida en este asunto es tratada 
conforme a los lineamientos contemplados en las 
respectivas leyes General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
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7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

111/2022 Y SU 
ACUMULADA 112/2022 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/agosto/2022 
Vistos los autos de Presidencia de nueve de 
agosto de este año, en los que, respectivamente, 
se radicaron y se ordenó la acumulación de los 
medios de control constitucional que se precisan a 
continuación: 
A) Acción de inconstitucionalidad 111/2022, 
promovida por quien se ostenta como Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República. 
B) Acción de inconstitucionalidad 112/2022, 
promovida por quien se ostenta como Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
En relación con lo anterior, se tiene por 
presentadas a las promoventes con la 
personalidad que ostentan, y se admiten a trámite 
las acciones de inconstitucionalidad que hacen 
valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
En otro orden de ideas, se tienen por designados 
delegados, por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por exhibidas las 
documentales que acompañan, respectivamente. 
Además, se tiene a la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos designando 
como autorizadas a las personas que menciona en 
su escrito y exhibiendo el disco compacto que, a 
decir de la promovente, contiene la versión 
electrónica de su escrito inicial. 
En cuanto a la petición de las promoventes para 
que se les permita imponerse de los autos, incluso 
por medios electrónicos como son cámaras, 
grabadoras y lectores ópticos, hágase de su 
conocimiento que, considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de dichas 
autoridades y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
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a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a las accionantes para que 
hagan uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en las presentes acciones de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a 
dichas autoridades la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al Poder 
Ejecutivo Federal y a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que puedan dar a la información que 
reproduzcan por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de las 
mencionadas autoridades, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Asimismo, se autorizan, a su costa, la expedición 
de las copias simples que indican, las cuales 
deberán entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 16 - 20 

por su recibo se agregue al expediente. 
Se hace del conocimiento de las partes solicitantes 
que, para asistir a la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite, deberá tener en cuenta los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
Por otra parte, con copia simple del oficio, el 
escrito iniciales y sus anexos, dese vista a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado 
de Morelos, para que rindan sus informes dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo, sin que resulte necesario que 
remitan copias de traslado de los informes 
respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. 
En esta lógica, con el fin de agilizar el trámite de la 
instrucción del presente asunto, se requiere a las 
citadas autoridades estatales para que, al 
presentar su informe, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, requiérase al Poder Legislativo del 
Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que al rendir el 
informe solicitado envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada del proceso legislativo de las normas 
generales impugnadas en los presentes asuntos, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado, en las que 
conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, y los diarios de debates. En el 
mismo sentido, requiérase al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que exhiba copia certificada del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado en el que 
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se hayan publicado las normas cuya invalidez se 
reclama. 
Se apercibe a dichas autoridades que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, antes del cierre de instrucción, formule el 
pedimento que le corresponde. 
Atento a lo determinado por el Pleno de esta 
Suprema Corte en la mencionada sesión privada, 
no es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de promovente en este 
asunto. 
Hágase del conocimiento de las partes que, a 
partir de la notificación de este proveído, las 
promociones dirigidas al expediente en el que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales deberán reunir los mismos 
requisitos ya citados. 
En otro orden de ideas, los documentos que 
aporten las partes durante la tramitación de los 
presentes medios de control constitucional, que no 
sean susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con establecido en 
dicho acuerdo plenario hasta en tanto el asunto se 
resuelva en definitiva por este Alto Tribunal, por lo 
que una vez fallado y previo a la remisión del 
expediente al Centro de Documentación y Análisis, 
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Archivos y Compilación de Leyes de este Alto 
Tribunal para su archivo, se ordenará su 
destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en el presente 
proveído.  
Por otro lado, intégrese también al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

50/2021 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

   16/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de quien comparece por parte de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
mediante el cual se realizan diversas 
manifestaciones a manera de “Memorándum”, en 
relación con la presente controversia 
constitucional.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

70/2021 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

   16/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de quien comparece por parte de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
mediante el cual se realizan diversas 
manifestaciones a manera de “Memorándum”, en 
relación con la presente controversia 
constitucional.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

217/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 

   11/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, cuya personalidad está 
reconocida en autos, a quien se tiene 
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PERSONALES desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de uno de agosto del año en curso, al 
remitir copia simple de la credencial para votar con 
fotografía con la que se identificó el delegado que 
compareció en la audiencia de ley de la presente 
controversia constitucional; por tanto, se deja sin 
efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 
Dada la importancia y trascendencia de este medio 
de control constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

82/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPIC, ESTADO DE 
NAYARIT 

   12/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, el proveído de tres de agosto 
de este año, mediante el cual se tiene a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la referida 
Entidad, dando contestación a la demanda en la 
presente controversia constitucional; toda vez que 
desde el uno de junio del año en curso, el domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, se encuentra ocupado por una empresa y 
que personal de la misma manifestó que tienen 
conocimiento de que anteriormente lo rentaba un 
despacho de Abogados. 
En consecuencia, se ordena notificar por esta 
ocasión al Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 
en su residencia oficial, el presente proveído y el 
oficio 6087/2022, dirigido a la referida autoridad; 
además, se le requiere para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, señale nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; apercibido que, de 
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no cumplir con lo indicado, las subsecuentes 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se le harán por lista, 
hasta en tanto cumpla con este requerimiento. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este auto y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


